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Sobre el Dengue 
 
Se transmite por la picadura de un mosquito infectado con uno de los cuatro 
serotipos del virus del dengue.  
Es una enfermedad febril que afecta a lactantes, niños y adultos. La infección 
puede ser asintomática, o cursar con síntomas que van desde una fiebre mode-
rada a una fiebre alta incapacitante, con dolor de cabeza intenso, dolor detrás 
de los ojos, dolor muscular y en las articulaciones, y sarpullidos. La enfermedad 
puede evolucionar a un dengue grave, caracterizado por choque, dificultad para 
respirar, sangrado grave y/o complicaciones graves de los órganos. 
No hay medicina específica para tratar el dengue. 
La enfermedad tiene un patrón acorde con las estaciones: la mayoría de los ca-
sos en el hemisferio sur ocurren en la primera parte del año, y la mayoría de los 
casos en el hemisferio norte ocurren en la segunda mitad. 
La prevención y el control del dengue debe ser intersectorial e involucrar a la 
familia y la comunidad. 
Sobre el Aedes aegypti 
Hábitat 
mosquito icon 
El Aedes aegypti es el vector que presenta el mayor riesgo de transmisión de 
arbovirus en las Américas y está presente en casi todos los países del hemisfe-
rio (excepto Canadá y Chile continental). Es un mosquito doméstico (que vive en 
y cerca de las casas) que se reproduce en cualquier recipiente artificial o natural 
que contenga agua. 
Ciclo de vida 
Mosquito eggs  
El mosquito puede completar su ciclo de vida, desde el huevo hasta el adulto, 
en 7-10 días; los mosquitos adultos generalmente viven de 4 a 6 semanas. La 
hembra Aedes aegypti es responsable de la transmisión de enfermedades por-
que necesita sangre humana para el desarrollo de sus óvulos y para su metabo-
lismo. El macho no se alimenta de sangre. 
Actividad 
Rising sun  
El mosquito es más activo temprano en la mañana y al anochecer, por lo que 
estos son los períodos de mayor riesgo de picaduras. Sin embargo, las hem-
bras, que necesitan continuar alimentándose, buscarán una fuente de sangre en 
otros momentos. La hembra Aedes aegypti se alimenta cada 3-4 días; sin em-
bargo, si no pueden extraer suficiente sangre, continúan alimentándose cada 
momento que pueden. 
¿Cómo eliminarlos? 
tire icon  
El Aedes aegypti prefiere poner sus huevos en recipientes artificiales que con-
tengan agua (tambores, barriles y llantas, principalmente) dentro y alrededor de 
las casas, escuelas y lugares de trabajo. Los huevos de Aedes aegypti pueden 
resistir las condiciones ambientales secas durante más de un año: de hecho, 
esta es una de las estrategias más importantes que la especie emplea para so-
brevivir y propagarse. 
Para eliminar los mosquitos, se recomiendan las siguientes acciones: evitar la 
recolección de agua en recipientes al aire libre (macetas, botellas u otros reci-
pientes que puedan recolectar agua) para que no se conviertan en lugares de 
reproducción de mosquitos; cubrir adecuadamente los tanques y depósitos de 
agua para mantener alejados a los mosquitos; evitar acumular basura, tirar la 
basura en bolsas de plástico cerradas.  

 
 
oms/ops 
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Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  1-35 del año 2024. Comportamiento 

de los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la S.E. 35 - 2024,  se repor-
taron 21 761 casos de malaria:17 
751 (81.57%) Malaria P. Vivax, 3 
996 (18.36%) Malaria falciparum y 
14 (0.07%) Malaria malariae. En el 
año 2023 se reportaron 13 872 
casos de malaria, 7 889 casos 
menos que en el presente año. En 
el 2024, se observa un incremento 
entre las SE11 a la SE19. en las 
últimas 6 semana se puede obser-
var un descenso de casos la cual 
es común en esta época del año 
por la vaciante de los ríos, ubicán-
dose entre las zonas de seguridad 
y éxito. 
Los distritos que reportaron más 

casos son: Yavari (3816), Andoas 
(3014), Pastaza (1931), San Juan 
Bautista (1803), Ramon Castilla 
(1613), Tigre (1247), Trompeteros 
(1126), Urarinas (1034), Alto Nanay 
(838), Yaquerana (600), Barranca 
(597), Iquitos (590), Punchana (563). 
Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 10 Distritos 
Alto Riesgo: 10 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 6 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 455.73%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (35) la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 25 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 12 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 6 Distritos 
➢Sin Riesgo: 10 Distritos. 
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Hasta  la SE 35-2024 se reportó 4, 835 casos de dengue: 2 ,566 
(53.0%) son confirmados y 2 ,269 (47.0%) son probables en espera 
de su clasificación final.  Se reportaron 4,311 (89.1%) casos Dengue 
Sin Señales de Alarma, 522 (10.8%) casos Dengue con signos de 
alarma y 02 casos de Dengue Grave (0.1%), no se reportaron falleci-
dos hasta la presente semana. Se observa que desde las primeras 
semanas del año 2024, los casos se fueron incrementando hasta 
llegar a zona epidémica, en las últimas semana se mantiene oscilan-
te en Zona de Epidemia con tendencia, permanece con una tenden-
cia estable en zona epidémica. 

DENGUE 
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En la S.E. 35-2024, se han registrado 
1,565 episodios total de Neumonía; 1,212 
(77.4%) son episodios de Neumonía y 353 
(22.6%) son episodios de Neumonía Gra-
ve. Según el Canal Endémico, durante el 
año 2023 los casos de Neumonía se ubi-
caron en la mayoría de las semanas en 
zona de EPIDEMIA. Hasta la SE 35-2024 
los casos se mantienen en su mayoría en 
zona de Alarma y Epidemia, ubicándose 
en las últimas 2 semanas en zona de 
ALARMA. Según el mapa de riesgo 02 
distritos se ubican como de alto riesgo 

(Andoas y Trompeteros). 
Defunciones: Hasta la presente semana, se han reportado 25 defun-
ciones: 13 extrahospitalarias y 12 Intrahospitalaria. 

Atenciones son Punchana (323), Yurimaguas (130), Andoas (116), 
Trompeteros (107), Nauta (80), Requena (79), Contamana (79), 
Iquitos (72), Barranca (69), Napo (61), Pastaza (56), Balsapuerto 
(42), San Juan Bautista (41), Manseriche (40).  
La T.I.A Regional es 12.89%x 1000 .A es como sigue: (S.E 35) 
Alto Riesgo: 2 Distritos 
Mediano Riesgo: 2 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 41 Distritos 
Sin Riesgo: 08 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 29.00% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 35-2024, se han reporta-
do 81,908 episodios de IRA no neu-
monías en  niños < 5 años: 4,290 
(5.2%) en niños menores de 2 meses; 
23,115 (28.2%) en niños de 2 a 11 
meses, 54,503 (66.6%) en niños de 1 
a 4 años. Según el Canal Endémico, 
en el año 2023 los casos de IRAS-No 
Neumonía se han ubicado en su ma-
yoría en la zona de EPIDEMIA, En el 
2024 la curva de casos se mantiene 
en la mayoría de semanas en zona de 
ALARMA, el mapa de riesgo ubica a  

34 distritos en alto riesgo y 15 distritos  en mediano riesgo. 
Punchana (8615), Yurimaguas (6054), San Juan Bautista (5744), 
Barranca (4170), Contamana (3765), Iquitos (3697), Andoas (3477), 
Requena (3290), Belen (2650), Urarinas (2407), Manseriche (2279), 
Trompeteros (2257), Cahuapanas (2242), Pastaza (2225), Nauta 
(2071), Morona (1823), Balsapuerto (1796), Sarayacu (1737), Ra-
mon Castilla (1731).  
 T.I.A Regional es  7,275,09 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 35). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 34 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo: 4 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 25.28% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 35-2024, se han notificado 6,454 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1,625 (25.2%) episodios en niños 
menores de 2 años y 4,829 (74.8%) en niños de 2 a 4 años: En el año 2023 hubo 
un incremento de SOB-ASMA en las SE18-SE22, ubicándose en zona EPIDËMI-
CA. Hasta la SE35 -2024 los casos se ubican en su mayoría en zona de ALAR-
MA. según el mapa de riesgo 01 distrito se encuentra en alto riesgo (Distrito de 
Indiana), 02 distritos mediano riesgo (San Juan Bautista y Belén) y 25 de bajo 
riesgo.  
Iquitos (2117), San Juan Bautista (1895), Belen (1638), Punchana (476), Yurima-
guas (114), Requena (48), Nauta (41), Mazan (27), Torres Causana (17), Trom-
peteros (11), Napo (9), Contamana (9), Urarinas (8). 
T.I.A Regional es  54.54% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 1 Distritos  
Mediano Riesgo: 2 distritos 
Bajo Riesgo: 26 Distritos 
Sin Riesgo: 24 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 94.92 % del total de atenciones Regional. 
 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 35-2024, se han 

notificado 3,493 atenciones 

por Diarrea Disentérica, de los 

cuales 319 (9.1%) atenciones 

corresponde a <1 año, 1,107 

(31.7%) atenciones de 1 a 4 

años, 2,067 atenciones de 5 

años a más (59.2%). Según el 

Canal Endémico, en el año 

2023 y 2024, los casos se ubi-

caron mayormente en ZONA DE 

SEGURIDAD Y ZONA DE ALAR-

MA.  

Según el mapa de riesgo 05 distritos se encuentra en alto riesgo 

(Manseriche, Teniente Manuel Clavero, Padre Márquez, Andoas y San 

Pablo; ), 12 distritos en mediano riesgo y 27 distritos se encuentran 

como distritos de bajo riesgo. Se reporta 03 fallecidos de EDA Disen-

térica, 01 procedente de lagunas ,01 de distrito de jeberos Provincia 

de Alto Amazonas y 1 del distrito Andoas, provincia Datem del Mara-

ñón. 

Manseriche (379), Contamana (361), Andoas (321), Ramon Casti-
lla (268), San Pablo (224), Teniente Manuel Clavero (220), Nauta 
(176), Yavari (166), Trompeteros (142), Napo (126), Barranca 
(97), Padre Marquez (96), Sarayacu (91), Cahuapanas (91), India-
na (83), Requena (82). 
 La T.I.A Regional es 3.34%x 1000 hab. (S.E. 35) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 5 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 27 Distritos 
Sin Riesgo: 9 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.23% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 35-2024 se reportaron 
58,492 atenciones por EDA´s Acuosas 
en la región Loreto: 6,239 (10.7%) 
atenciones en menores de 01 año,  
18,859 (32.2%) atenciones de 01 a 04 
años, y atenciones mayores de 5 años, 
33,394 atenciones (57.1%). La curva 
de los casos de EDA Acuosa en los 
años 2023 y 2024 se mantiene todas 
las semanas en zona de EPIDEMIA. El 
mapa de riesgo nos muestra 28 distri-
tos en alto riesgo. 
Hasta la presente S.E. 35 se reporta 
12 fallecidos de EDA Acuosa, 05 pro-
cedentes del distrito de Andoas, 01 del 

distrito de Morona y 01 de Pastaza todos de la provincia del Datem 
del Marañón, 04 del distrito de Lagunas de la provincia de Alto Ama-
zonas y 01 del distrito de Punchana. 
Perteneciente al distrito de Punchana (7824), San Juan Bautista 
(4868), Iquitos (3536), Contamana (3348), Yurimaguas (2593), An-
doas (2552), Belen (2338), Manseriche (2066), Trompeteros (2033), 
Urarinas (2006), Barranca (1878), Nauta (1863), Morona (1562), 
Sarayacu (1375) Cahuapanas (1287), Ramon Castilla (1174), Pasta-
za (1172), Requena (1137), Napo (1049). 
La T.I.A Regional es 55.89% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  28 Distritos 
Mediano Riesgo: 18 Distritos 
Bajo Riesgo:   7 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.74% del total 
Regional. 
 


